
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ECUAPREXS. A. 

LUGAR, DIA Y HORA DE CELEBRACIÓN. En Guayaquil, alos veinte días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho, en el local social de la Compañía ubicado en Victor Manuel 
Rendón 920 y Rumichaca, cuarto pls, oficina 1, ala 17900 hora. 
ASISTENTES.- Asisten a la celebración de la presente Junta, ls sguienes pesonas: ng. 
Silva Maria Hemández Álvarez, propietaria de cincuenta acione de dez dólares cda una, 
quien además compare en su calidud de apodera general delos accionistas Dra, Ana Isabel 
Hemández Álvarez, propitaria de veinticinco acciones de diz dólares coda una, y dl Ec. 
Álvaro Iván Hemández Álvarez, propietario de vemcico acions de dez ólaes cada una, 
omo consta dela escritura de poder general que se acompaña a eta cta. Concurrn también el 
Dr, Leonardo Sabino Hemández Marinez. Presidete dela compañía; y la Sa. Sara Azucena 

Colunga Frias quien lo hace e calidad de Secretaria Ad-Hos de la Junta. 
QUORUM.- En la presente Junta General Ordinaria de Accionistas se encuentra reunido todo. 

el capital suscrito y pagado de la Compañia, el mismo que asciende a UN MIL DOLARES, 
dividido en CIEN ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisible de diez dólares cada una. 
PRESIDENTE Y SECRETARIA. Preside la Junta el Dr, Leonardo Sabino Hernández. 
Martinez, y actúa cn calidad de Secretaria Ad-Hoc, la Sra. Sara Azucena Colunga Frias, Una. 
vez constatado el quórum, el Presidente de la Junta ordena que por secretaría e de lectura al 
orden del dí, lo que a continuación hace la Secretaria. 
ORDEN DEL DÍA.- Los puntos del orden del día son: 1) Revisión y Aprobación de los 
Estados Financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIF para PYMES) correspondientes al periodo 2017, siendo estos: 
Estado De Situación Financiera, Estados de Resultado Integral, Estado de Flujo de Efectivo, 

Estado de cambios en el Patrimonio y Notas a los Estados Financieros; 2) Revisión y 
aprobación del informe del President, pr el ejercicio económico del año 2017; y, 3) Revisión 

y aprobación del mfome del Comisario por el ejercicio económico del año 2017. 4) 
Conocimiento y aprobación de los resultados dl ejercicio económico 2017. 
Los asistente aceptan por unanimidad la celebración dela presete Junta General Ordinaria de 
Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías y aceptan e igual manera, los temas tratarse en ella. 

   

DESARROLLO DE LA SESION.- Toma la palabra el Presidente de 1a Sesión, Dr. Leonardo. 
Sabino Hemández Marinez, quien expresa que eta Junta se ha reunido para conocer, discutir y 
aprobar, cada uno de ls puntos del orden de día; para el efecto y previo la presente Junta, ha. 
sido entregado, a cada uno de los accionistas, un expediente que contiene los documentos 
materia de la sessón. Luego manifiesta que dando cumplimiento al Art263 de la Ley de 

Compañías, presenta el informe de su Adminisación por el ejercicio económico 2017, en el 
cual indica que la información ha sido entregada opornmamente al Comserio para su respectiva. 
revisión y que los Estados Financieros se presentan razonablemente tomando en consideración. 
que la compañía obtuvo ingresos por $ 800,00 producto del alquiler de un inmueble de su 
propiedad; se cubrieron costos y gastos que ascendieron $ 1.362,91, por lo cual se marginó. 
una pérdida antes de impuestos de $ 562,91 dólares. La pérdida después de impuestos es de 
$085, 

  

Se procede a leer el informe del Comisario y Iuego de algunas deliberaciones, la Junta General 
de Accionistas por unanimidad: resuelve; 1) Aprobar. los Estados Financieros bajo Normas. 
Intemacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
PYMES) correspondientes al periodo 2017; 2) Aprobar el informe del Administrador por et 
ejercicio económico del año 2017; y, 3) Aprobar el informe del Comisario por el mismo año.



2017. 4) Una vez conocida la pérdida dl ejercicio 2017, los accionistas deciden por unanimidad 
dar de baja la pérdida 2017 con ganancias acumuladas de años anteriores a finde presentar de 
mejor manera el patrimonio dela compañía. No habiendo otr punto que trata, el Presidente de 
ta Junta, declara concluxda la sesión, concediendo un receso para la redacción de acta. Hecho 
que fue y leída alos concurrentes, es aprobada por unanimidad firmando para constata todos. 

los asistentes 

  

p.Dra. Ana Isabel Hernández A. 

Hriiclaai Y Heridas, 
Ing, Silvia M. Hernández A. Ing. Silvia M Hemández A. 

  

  

p.Eso,A.án Homández A. a 
prestar hor MUELLES 

ing Silvia M, Hemández A. Dr. Leonardo Sabino Hernández M. 

E: 
Sra. Sara A. Colunga F 

  

 


